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VINCULACIÓN ENTRE LAS ESCUELAS TÉCNICAS 

INDUSTRIALES Y EL SECTOR PRODUCTIVO 

ARAGÜEÑO 

RESUMEN 

 El propósito de esta investigación fue analizar, desde una visión curricular, los modos 

de vinculación entre los actores sociales presentes en las escuelas técnicas industriales y el 

sector productivo aragüeño. Se fundamentó en el paradigma interpretativo fenomenológico 

apoyado en el método hermenéutico. Teóricamente, se sustentó en la Teoría de la Acción de 

Argyris y Schön (1978), además de investigaciones sobre educación técnica, currículo, así 

como de documentos legales emanados de organismos gubernamentales competentes en 

materia educativa. Como técnica de análisis se utilizó la Escala de Inferencia (Argyris y Schön, 

1978). Los hallazgos revelaron que estas instituciones no se vinculan completamente con el 

sector productivo porque no existe claridad en la aplicación de los lineamientos ministeriales 

para realizar adaptaciones curriculares ajustadas a los requerimientos de las empresas. Todo 

esto perjudica la formación de Técnicos Medios competentes para contribuir en el desarrollo 

social de la comunidad aragüeña. 
Descriptores: Educación Técnica, Sector Productivo, Teoría de la Acción. 

  

CORRELATION BETWEEN INDUSTRIAL TECHNICAL 

SCHOOLS AND THE ARAGÜEÑO PRODUCTIVE SECTOR 

ABSTRACT 

 The purpose of this research was to analyze, from a curricular vision, the ways of 

correlation between the social actors present in the industrial technical schools and the aragüeño 

productive sector. It was based on the phenomenological interpretative paradigm supported by 

the hermeneutic method. Theoretically, it was supported in the action theory from Argyris and 

Schön (1978), including investigation about technical education, curriculum, as well as legal 

documents emanated from the governmental competent organisms on educational level. As a 

technic of analysis used the Inference Scale. (Argyris and Schön, 1978). The discoveries 

revealed that these institutions don’t connect completely with the productive sector because 

there is not clarity in the application in the ministerial guidelines to fulfill curricular adaptations 

adjusted with the requirements from the enterprises. All of this damages the formation of 

competent technicians to contribute in the social development from the aragüeña community. 

 

Keywords: Technical Education, Productive Sector, Theory of the Action. 
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 INTRODUCCIÓN 

 

Las escuelas técnicas cumplen una función importante en la sociedad pues son 

instituciones encargadas de preparar profesionalmente a los estudiantes en una gama de 

oficios especializados. Al culminar su formación se aspira no solo que demuestren un 

conjunto de aptitudes requeridas para trabajar en organizaciones, cuyos productos generan 

un crecimiento económico o avance científico y tecnológico al país  sino, que sean 

profesionales críticos al asumir sus deberes como ciudadanos. En tal sentido, Prieto 

Figueroa (1990) afirma que el Estado es el ente facultado para organizar la educación 

conforme a una doctrina política que mantenga el vínculo entre la educación y el aparato 

productivo. 

Sin embargo, esa relación escuela técnica – empresa se encuentra afectada por la 

creación de normativos e instrumentos legales, muchas veces, incompatibles con los 

requerimientos reales de ambas partes. Al respecto, Cuello (2006) y Martínez (2012) 

enfatizan que los egresados de estas instituciones, sobre todo las de tipo industrial, no se 

insertan en el campo laboral debido a las discrepancias entre la formación teórica y práctica 

que se imparte en esas instituciones y los requerimientos profesionales demandados por las 

empresas. 

 Todo esto se deriva de las intervenciones curriculares en fase experimental o de 

ensayo impulsadas por el Gobierno Nacional, las cuales continúan manteniéndose al 

margen de investigaciones previas, ni acompañadas de verdaderos planes de desarrollo, lo 

que evidencia que estos cambios de fondo no han generado resultados satisfactorios, 

dejando vivas las viejas dificultades y sus secuelas, además de producir nuevos efectos 

negativos entre lo que se ha esperado de la educación técnica como alternativa para el 

desarrollo, aprovechamiento del potencial humano y finalmente, su contribución para 

solucionar los actuales problemas del país. 

En esa buena intención de promover a través de Políticas de Estado una educación 

contextualizada que responda a los requerimientos profesionales del país para afrontar 

competentemente los retos y desafíos del mundo globalizado, se develan incongruencias 
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que dejan en duda las capacidades de los egresados de las escuelas técnicas para 

desempeñarse profesionalmente en una situación real de trabajo. 

 Además de la falta de dotación de recursos instruccionales, así como el deterioro 

prolongado de los talleres y laboratorios y la poca capacitación técnica y tecnológica del 

personal docente, se crearon instrumentos legales que desglosan lineamientos de 

aplicación, control y seguimiento carentes de claridad, como la Resolución Nº 177; la cual 

decretó la Reactivación y Modernización de las Escuelas Técnicas como Proyecto Bandera, 

y la Resolución Nº 238; que ordenó la aplicación de un modelo de diseño curricular para el 

Nivel de Educación Media, Diversificada y Profesional referido a la educación técnica a 

partir del enfoque por competencias. En tal sentido, es difícil augurar el buen desempeño 

técnico y tecnológico de la población venezolana para afrontar los retos y desafíos de la 

globalización.  

Esta situación es contraria a lo planteado por Montenegro (2003) y Tobón (2007) 

quienes destacan que las cualidades de las personas para desempeñarse productivamente en 

una situación de trabajo no sólo dependen de lo aprendido a nivel académico, sino también 

del aprendizaje derivado de la experiencia en situaciones concretas de trabajo. En 

consecuencia,  el conocimiento obtenido de una formación profesional avalada por títulos, 

diplomas o certificaciones debe demostrarse en la práctica para así poder calificar a una 

persona como competente laboral o profesionalmente. 

En vista de lo planteado anteriormente, esta investigación tiene como propósito 

interpretar, desde una visión curricular, los modos de vinculación entre los actores sociales 

presentes en las escuelas técnicas industriales y el sector productivo aragüeño. Desde el 

aspecto epistemológico se apoyó en la Teoría de la Acción de Argyris y Schön (1978) 

puesto que se buscó establecer las relaciones entre lo que dicen y lo que hacen estos actores 

sociales con sus acciones humanas y si son congruentes o no con la aplicación, control y 

seguimiento de los instrumentos legales antes citados.   
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DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA 

 

Se adoptó el paradigma Interpretativo Fenomenológico. El método de investigación 

asumido es el Hermenéutico, puesto que la información obtenida fue sometida a un proceso 

de análisis para profundizar en los significados que le otorgan a la investigación cada uno 

de los informantes clave. Dicho método está ligado a la fenomenología porque está 

asociada a las ciencias sociales y se refiere al arte de interpretar los textos o hipertextos, 

atendiendo a la intención del autor, al contexto y al sistema de significación. (Leal 

Gutiérrez, 2005) 

Como técnica de recolección de la información se utilizó la entrevista en 

profundidad. En cuanto a la técnica de análisis, se utilizó la Escala de Inferencia de Argyris 

y Schön (1978). Los escenarios fueron tres (3) escuelas técnicas industriales del estado 

Aragua, además de tres (3) empresas de producción y prestación de servicios. Los 

informantes clave fueron: (a) Los profesores que administran las unidades curriculares 

dentro de estas instituciones, (b) El personal directivo y (c) Los egresados, quienes 

actualmente laboran como supervisores u operadores de maquinarias en las empresas. Para 

garantizar el rigor y calidad científica, se asumieron los criterios de credibilidad, 

transferibilidad, dependibilidad y confirmabilidad planteados por Lincoln y Guba (1995).  

 

INTERPRETACIÓN DE LOS HALLAZGOS 

Los hallazgos se organizaron en la Escala de Inferencia (Argyris y Schön, 1978), 

constituida por cuatro (4) escalones con niveles progresivos de complejidad, En el primero 

escalón se registran los hechos o eventos. En el segundo se registran los significados que 

los actores asignan a lo observado en el escalón anterior. En el tercero, se recogen las 

interpretaciones que elabora el investigador partiendo de los escalones anteriores. El cuarto 

se expresan las interpretaciones teóricas producto de la investigación. En dicha Escala se 

evidencian algunas incongruencias relacionadas con los procesos de vinculación entre las 

escuelas técnicas industriales y el sector productivo aragüeño. 
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Cuadro 1.  

Escala de Inferencia relacionada con los procesos de vinculación entre las escuelas técnicas 

industriales y el sector productivo aragüeño.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La primera incongruencia se ubica entre el cumplimiento de las Políticas de Estado 

para realizar las adaptaciones curriculares (Teoría Explícita) y lo que en realidad hace el 

personal directivo y los profesores para vincular la formación técnica a los requerimientos 



Órgano Divu lgativo  de la  Subdirección de In vestigación y Postgrado 

del Instituto Pedagógico de Barquisimeto “Luis Beltrán Prieto 

Fig uero a”  

P.  46 Volumen 2.  Número Extraordinario / Octubre  2017. 

DEPÓSITO LEGAL: ppi201002LA3674        ISSN: 2244-7296 

                            

           pp. 37-47  

- 

MMEEMMOORRIIAASS  DDEELL  IIII  CCOONNGGRREESSOO  IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALL  DDEE  

EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  TTÉÉCCNNIICCAA  

JJoorrnnaaddaa  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  yy  PPrroodduucccciióónn  IInntteelleeccttuuaall  eenn  

EEdduuccaacciióónn  TTééccnniiccaa  
 

del sector productivo (Teoría en Uso), en vista que ellos realizan dichos ajustes al margen 

de lo establecido en los instrumentos legales que regula este tipo de actividad. 

La segunda incongruencia alude al desarrollo de las pasantías. Los profesores 

expresaron que los estudiantes deben aplicar sus conocimientos en espacios reales donde 

demuestren sus habilidades para la resolución de problemas (Teoría Explícita), pero se 

sienten cómodos que realicen las pasantías dentro de estas instituciones pues existe una 

relación de familiaridad y confianza para la evaluación de estos conocimientos (Teoría en 

Uso). 

REFLEXIONES FINALES 

 

Las escuelas técnicas industriales del estado Aragua no se vinculan completamente 

con el sector productivo. Tanto su personal directivo, como sus profesores y egresados 

develaron que poseen limitaciones para efectuar adaptaciones curriculares, en vista que el 

único organismo encargado de orientar estas acciones es el Ministerio del Poder Popular 

para la Educación (MPPE). Todo esto condiciona la presencia de los pasantes y egresados 

en las empresas porque la formación teórica y práctica que recibieron no es relevante con la 

actualidad de los procesos productivos que llevan a cabo. De igual forma develaron que 

aún está ausente los aportes económicos del Estado para cubrir la dotación de maquinarias 

y otros recursos instruccionales indispensables para la enseñanza de los oficios técnicos, así 

como el mantenimiento de los talleres y laboratorios indispensables para garantizar la 

formación de personas competentes con los requerimientos que demanda el sector 

productivo de esta localidad. 

Partiendo del análisis de la información a través de la Escala de Inferencia, se 

evidencian inconsistencias en atención al cumplimiento de las Políticas asociadas a la 

planeación curricular de la educación técnica, pues no hay una directriz clara que sirva de 

guía para orientar no solo el proceso educativo, sino también la ejecución de las pasantías 

en las empresas.  

En este sentido, la teoría explícita de estos actores sociales no es congruente con su 

teoría en uso, puesto que al tener discrepancias con los principios y normas que 

caracterizan sus comportamientos no emprenden acciones efectivas para lograr la 
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vinculación con las empresas y no son capaces de efectuar cambios en sus procesos para 

mejorar la calidad educativa. Es importante reflexionar sobre nuevos escenarios que 

posibiliten debatir, ante los organismos gubernamentales competentes en materia educativa, 

la revisión y ajuste de las Políticas que establecen los procedimientos de actualización 

curricular de los cursos administrados en las escuelas técnicas industriales y así conlleven, 

realmente, a la mejora de los procesos de vinculación con el sector productivo del estado 

Aragua.  
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